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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interio r

3729 ORDEN de 8 de marzo de 1993, de la Consejería de

Administración Pública e Interior, por la que se dis-

pone el cumplimiento en sus propios términos de la

Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Ad-

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia relativa al recurso contencioso administrati- .

vo interpuesto por don Luis Enrique Oliver Narbona

validez y efectos de la provi ,ional, cuya puntuación se man-
tiene íntegramente y concee e, consecuentemente, efectos de

definitiva, declarando el der echo de] recurrente a que la sea

adjudicada definitivamente ¡a plaza concursada al devenir en
concursante de mayor punt uación; todo ello sin una especial

condena de las costas caus.,das».

En uso de las facultadus que me confiere el artículo 103
y 105 de la Ley Reguladom de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de di . ;iembre de 1956 .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos, de

la Sentencia .dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, e130 de

noviembre de 1992, relativa al recurso contencioso adminis-

trativo interpuesto por don Luis Enrique Oliver Narbona, cuya

referencia es la siguiente :

DI '.' PONG O

Primero

Adjudicar a don Luis 1 nrique Oliver Narbona, el puesto

de trabajo de Jefe de Servi,. ¡o de Planificación y Evaluación

de la Dirección General de a Salud; con efectos económicos

y administrativos de su tomi i de posesión en el referido puesto .

Vista la Sentencia n. ° 717 de 30 de noviembre de 1992, Segundo

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Murcia, en los autos seguidos con el n .°

01/0001080/1990, a instancias de don Luis Enrique Oliver Nar-

bona, frente a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia .

Cesar a don Pedro Pa ra Hidalgo en el puesto de traba-

jo Jefe de Servicio de Plani icación y Evaluación de la Direc-
ción General de la Salud .

Tercer o

Resultando que esta Consejería determina se cumpla l a

sentencia en sus propios términos, cuyo fallo es del siguiente

tenor literal :

«Fallamos: Que con desestimación de la causas de inad-

misibilidad deducidas por los demandados, basada en la falta

de legitimación activa y de la nulidad formulada por el de-

mandante don Enrique Oliver Narbona, se estima parcialmente

su recurso en el sentido de declarar contraria a derecho la

Orden de 25 de junio de 1990 dictada por la Consejería de

Administración Pública e Interior de la Región Autónoma de

Murcia, donde se resuelve con carácter definitivo el concurso

de méritos convocado para asignar la plaza de Jefe de Servi-

cios de Planificación y Evaluación de la Dirección General de

la Salud, así como la Resolución de la propia Consejería de

17 de octubre de 1990, que desestima el recurso de reposición

deducido contra aquélla, declarándose su nulidad en el único

y concreto particular de las rectificaciones modificaciones de

las puntuaciones concedidas por los conceptos de valoración

del Trabajo Desarrollado y Cursos de Formación y Perfec-

cionamiento, en la calificación definitiva, declarándose la

Notifíquese la present, Orden para su cumplimiento a la
Dirección General de la F[Lnción Pública Regional .

El Consejero de Ad,ninistración Pública e Interior,

Antonio Bódalo Santoyo.

Consejeria de Asunto, Sociales

3544 Corrección a la omisión en la Orden de 22-2-93, de

la Consejería de Asuntos Sociales, sobre Ingreso

Mínimo de Inserrión (IMI) y Ayudas para Progra-

mas de Inserción

Advertida la omisión de los Anexos citados en los ar-

tículos 12 punto 1 y 26 pui to 1, de la Orden de 22 de febrero

de 1993, de la Consejería .ie Asuntos Sociales, sobre Ingreso
Mínimo de Inserción (Ih! 1) y Ayudas para Programas de

Inserción, publicada en er «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», número 52, de fr•cha 4 de marzo de 1993, se proce-

de a la oportuna subsana,aión .

Murcia, 16 de marzo de 1993.-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicrr Fernández .
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N,° EXPTE . ISSOR

M N.° EXPTE. MUNICIPAL
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N ° EXPTE. ISSORM

N .4 EXPTE . MUNICIPAL

A. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y SU UNIDAD FAMILIA R

PRIME R
APELU60

SEGUNO O
APELUDO

NOMBRE D .N .I.
FECH A

NACIM .
PARENT. OCUPACIÓN

EST.
SEXO 1 CIVI L

01

02

03

04

OS

06
--

07 I

08

09

1 0

8. DOMICILIO
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C . DATOS PERSONALES DEL PERCEPTOR DEL INGRESO MÍNIMO DE INSERCIÓN EN SU CAS(
PRIMERAPF_LLIDO SEGUNDOAPELLIDO

O .N. DOMICILIO

N .L F

TITUI O DE REPRESENTAC16N

BANC O O CAJA DE AHORROS N? C.C C .

E . DE4,LARACIÓN DEL SOLICITE,NTE

Me comp ometo a :

-Cumplir lo establecido en el Compromiso de inserción que se acompaña con el fin de me lor ~r la at itonomía personal, social y
ea, nómica propia o de la Unidad Familiar.

-/,plicar la cuantía de la Prestación Económica a la finafidad para la que se ha otorgado (necesi o 3des básicasl

-Comunicar cualquier vanaaun de ingresos o miembros de la lamilia

En a de de

FIaMADELSOLICITANTE SELLOOELCENTRO ESERViC iOSSOCALESO
SERVICIOS SOCIALES MU ICiPALES CO q z c-: SPONO ENTES

ILMO . SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DEs SERVICIOS SOCIALES DE LA REGION DE MURCI A

D . REC:URSOS ECONÓMICOS D= LA FAMILIA
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DpCtD4;NTOS QUE DEBEN ACOId?AÑAR A LA SOLICTIU D

1. DQCUCUT+OB t8tf U /tr.BS .

~ Fotocopia D .N.I . de los miembros adultos.

~ Fotocopia N .I .F . del solicitante y perceptor en su caso .

~ Fotocopia de todas las hojas del Libro de Familia .

~ Certificado de convivencia .

~ Certificado de empadronamiento que acredite que el solicitante está inscrito en el Padrón desde

hace dos años .

0 Certificado de percibir o no pensiones del INSS de todos los mayores dr 18 años .

0 Certificado del Centro oe Gestión Catastral sobre bienes de carácter 7ústico o urbano de todos

los miembros de la unidad familiar .

~ Certificado del Ayuntamiento relativo a impuestos municipales de todos los adultos de la unidad

familiar .

~ Certificado del INSS relativo a los periodos de alta y baja en la Segu idad Social de todos los
mayores de 16 años, excepto pensionistas de Invalidez Absoluta, Gran Ixvalidez y Jubilación .

Fotocopia de la última Declaración de Renta .

~ Declaración de ingresos familiaries .

Certificado escolar de i.os menores de la unidad familiar .

~ Calificación de minusvalia o certificado médico acreditativo de la situación de enfermedad (en

su caso) .

2. DOCU00iOB ESPECIFICOS SEQA1 CIRCflNSTAPCIAS :

a) De los aieabros qUe dispongan de contrato laboral :

~ Fotocopia del contrato y de las dos últimas nóminas o crrtificado de la Empresa

acreditativo de los Ingresos percibidos (fijos discontinuos) .
b) De los uies+bros que no dispongan de•contrato laboral :

~ Tarjeta de desempleo y certificado del INEM relat vo a percibir o no

prestaciones/subsidio por desempleo .

Certificado de la empresa o persona empleadora de los ingresos 2ercibidos .

c) En caso de separación mtrimonial :

Fotocopia de la Sentencia de Separación o justificante de h9ber iniciado los trámites

para ello .

~ Acreditación de la cuantía que perciba en concepto de pensi ( a de manutención, o en su

defecto, reclamación judicial de la misma

d) Otsos :

~ Certificado acreditativo de encontrarse prestando el Servici Militar, o en régimen de

internado ( residencia, prisión, . . .), en su caso, en el que se -indique el periodo• de

permanencia .

~ Certificado acreditativo de desempeñar actividad, format~va (incluidos cursos de

formación), de los mayores de 16 años, en su caso .

~ Acreditación de la situación laboral de los mayores de 16 arlos, pensionistas por

Invalidez Total . Viudedad, Orfandad o pensiones a favor`de faa aiares .
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w{I~IUb0E6[MOOe BpCr~ i

DATOS DE LA ENTiDAD

NOMNRE

MUNK;IPIO

DATOS DEL REPRESENTANTE

APEL .IDOS Y NOMBRE

t).N 1

f.O0M3O POSTAL

A N E X 0 I I

DOMICILiOSOCIA L

DOMICILIO

CODIGO POSTAL

SOL CITU D

AYUDAS PARA PROCRAMAS DE INSERC ION

TELEFONO

TITULO DE LAREPRESEf.

MUNICIPI O

NOMBRE DEL PROGRAMA:_ -,___-•- _- ~ ~--~

TIPO DE ACTIVIDADIES A DESARROLLAR : ____. _-~_,•.____. ~_~_ - ._._~.r.~

PERIODO DE REALIZACION

: LUGARDE REALIZACION: •_ _ __~, ~ --~_

NUMERO DE PERCEPTORES I . M.1 . INCORPORADOS AL PROGRAMA : .._--

0 . 1 ! I) . .. . .... _.-- __.._.._._ . ...._ ._. .. . . . ...---.... . .--_.-.. ..._--._ . . ....... - -- _- _ - -- i--.. . -- ---- ----_.._. . como representante de

------•---------•-••••-•--•---------•••-•--•-- . ..-... . .. ., decfaro, bajo mi responsabitidad, ser aeno y comprobables documentalmente los

datos consignados .

Asimismo, maniliesto q je quedo enterada/o de la obligación de comunicar al INSTITU' ) DE SERVICIOS SOCIALES DE LA
REGI DN DE MURCIA, cualquier rariación en los datos dedarados o acreditados que pueda produci se en lo sucesivo .

En Murda- a

Fdo .

de . . ._.._- - ----------------- _ .._ ...de 199 ..... . . ..-

ILMO. SR . DIRE=CTOR DEL INSTITUTO DE : SERVICIOS SOCIALES DE LA REGION DE MlJRC1A
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DOCUMENTOS QUE DEBE N ACOMPAÑAR A LA SOLICITU )(')

r_] Fotocopia del D .N .I . del solicitante .

1-1 Fotocopia del C .I .F. de la Entidad .

Acreditación del título de representación _

Memoria del P ro gr ¿ ma a realizar, según modelo .

F-, _istado de perceptores I .M.1 . incorporados al programa .

Cl Fotocopia de los e ;.tatutos de la Entidad

Fotocopia del acta en el que conste el nombramiento de los miembros de la inta directiva u árgano de
gobierno sustitutor o .

Fotocopia de la carta de pago de Licencia Fiscal correspondiente al último ejer icio .

E Modelo de domicil ación bancaria .

n OTROS :

(-) Marque con uru X bs doaxnentos aponados
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VEEHORIA DEL PROGRAMA A REALIZA R

1 .- Datos de identificación de la Entidad y descripciót . de sus objetivos

2 .- Fundamentar.ión del Prógrama

3.- Objetivos generales y específicos

4 .- Actividades

5 .- Temporalización

6 .- Metodología

7 .- Recursos personales

8.- Recursos materiales


